
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO  

Sincelejo, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

  RADICADO:          70-001-33-33-003–2018-00355-00 

  DEMANDANTE:  FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 

“FUNDIFAMILIA” 

  DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN ONOFRE 

(SUCRE) 

  MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

 

Visto el informe secretarial, advierte el Despacho que, efectivamente, el proceso 

se encuentra para decidir sobre la aprobación de liquidación del crédito que 

fue presentada por la parte demandante. Para ello, el Juzgado estima necesario 

verificar la respectiva liquidación con el apoyo especializado de la Contadora 

adscrita al Tribunal Administrativo de Sucre y de los Juzgados Administrativos 

de este circuito, teniendo como referencia lo dispuesto en el auto que libró el 

mandamiento de pago de fecha 29 de enero de 2019 y la sentencia del 24 de 

febrero de 2021, a través de la cual, se ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, SE DECIDE: 

 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a la Contadora adscrita al Tribunal 

Administrativo de Sucre y de los Juzgados Administrativos de este circuito, para 

los fines establecidos en esta providencia. Háganse las anotaciones de rigor en 

el Sistema Tyba Siglo XXI Web. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, el proceso deberá ingresar nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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